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PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA

OIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES OE:

BUIN

REGIóN METROPOLITANA

URBANO x RURAL

NUMERO PERMISO

46

FECHAAPROBACIÓN

14t10t2023
ROL S.t.t

3007-52

correspondienles álexpediente S P.E - 51 4./5.1.6 N' 8638 de fecha de ¡nsreso 2010912022

D) ElCertifcado de lnformácioñes Previas No 3614 de recña 0710912020

E) ElAnteproyecto de Edilicaoóñ N"

F) El lnforme Favo¡able de Revisor lndepenclienle N"

G) El informe Favorable de Revasor de Proyécto de Cálculo Estructural No ...........::=........... d" f""h" .................::=
H) Que previo a la lecha de esle Resolución, se apobaroñ las lramitaciones condic¡onanles pera el permiso referidas a

N. --- de fecha

RESUELVO:

l_. conceder permiso para .. ..................9O-!!§LB!JIB._?.YIYLqIIPA§. con uná superricie tolalde

y de I pisos d€ allura, destinac,o a VIVIENDA

ubicedo en cálle/aveñidá/camino cAMtNO EL CERRTLLO RUTA G-517)

Lole 14 Localidad o Loleo TIERRA BUENA LINDEROS

vtsTos:
A) Las atribuciones emanadas del Arl 24 de la Ley Orgánice Conslituoonal de Munic¡paliclades.

B) Las disposicrones de la Ley Generalde lJrbanrsmo y Construccrones en especialelArl. 116, su Ordenanza General, y el

lnslrumento de Planificación Teritorial

C) La sol¡citud de aprobación, los planos y demás anlecedentes debidamenle suscrilos por el propietáno y los profesionáles

aprobando los planos y demás antecedeñtes, que forñan parle de la presenle autodzacjón menc¡onados en la leba C de los

VISTOS de este permiso.

Antecedenles del proyeclo

NoMBRE DEL PRoYEcTo: CASA PUENTES

ÁREA oE TNTERÉs aGRoPEcuaRro
sector RURAL Zona ExCLUstvo del Plán Regulador METROPOL|fANO DE SANTIAGo

2

OATOS DEL PROPIETARIO21

t)t.
O¿.,\,,..)

,. -, . l:

NOIIBRE O RAZÓN SOCIAL OEL PROPIETARIO R,U.T

JORGE ANDRES FUENTES RIQUELME r4.566.409-8

REPRESENTANTE LEGAL OEL PROPIETARIO R,U.T

N'DIRECC¡ÓN: Noñbre de ¡s via

PC.26 c LINDEROSCAMINO EL CERRILLO

CORREO ELECTRONICO TELEFONO FIJO TEIEFONO CELUTARCOMUNA

56997427295 _--BUIN LPUENTES(aRUTA,CL

PERSONER¡A DET REPRESENÍANTE LEGAI:

Y REDUCIDAA ESCRITURA PÚBLICA CON EECHA

SE ACREDITÓ MEDIANTE

DE FECHA

ANTE EL NOTARIO SR, (A)

a.r\ln \!NOI\¡ARE O SOCIAL de ¡a Bmpres€ dolAROUllEcTO

--Yar.-
R.u.r. \1NOMBRE DEL PROFESIONALAROUITECTO RESPONSAELE

't6.670.323-9IGNACIO ESfEBAN RUZ MORALES

2 2 INDIVIOUALIZACION DE LOS PROFESIONALES

o
llustre Mu.ic¡palidad

de Buin



NOIVIBRE DEL CALCULISTA (cuando conesponda según inc¡sofnalal.5.1.7 OGUC)

MARCELO PATRICIO CORTES MUNOZ 11.608.372-8

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONSTRUCTOR R,U.I

IGNACIO ESTEBAN RUZ MORALES

3_. CARACTER|STICAS DEL PROYECTO DE OBRA NUEVA

EDIFICIOS DE USO PÚBLICO (original+ ar¡pliación) TOOO PARTE x NO ES EDIFICIO DE USO PÚAL¡CO

CARGAOCUPACIÓN TOTAT 9E LAS EDIFICACIONES 11,3',1 OENSIOAD DE OCUPACIÓN 22,61

CRECI[¡IENTO UREANO NO x SI EXPLICITAR: DENSIFICACIÓN /EXTENCIÓN DENSIFICACION

I OTEO CON CONSTRUCCIÓN SII\¡ULTANEA x NO LOTEO OFL 2 DE 1959 SI x NO

PROYECÍO se desanolla¡á eñ etapas SL X NO

ETAPAS CON MIT¡GACION ES PARC IALES {. ffiid.ú .n rr\¡rv a,t. 173 LG!c) Etapas ad.9' delDS 167 (MTT) de2016

3,1 SUPERFICIES

SUPERF!CIE UTIL (m?) coMÚN (m2) ToTA! (m2)

0,00 0,00

EDIFICADA SOBRE TERRENO 339,61 339,61

EDIFICADATOTAT 339,61 0,00 339,61

SUPERFICIE OCUPACIÓN SOLO EN PRIMER PISO (M2) 339,61

SUPERFICIE EDIFICADA SOBRE TERRENO

Superf¡cie Edilicáda por nivel0 piso UTIL (m2) CotüúN (m2) TOTAL (m2)

l 339,61 0,00 339,61

2 0,00 0,00 0,00

3 0,00 0,00

fOTAL 0,00 339,61

SUPERFICIE EDIFICADA POR DESTINO

oESTTNO(S) CONf EMPLAOOS(S) 21 25 oGUC 21 33 oGUC ad.2.123oGUC 2.1.29 oGUC 21.31 oGUC A¡1 2.1.30oclJc

SUPERFICIE EDIFICADA 339,6't

32 NOR¡'ASURBANÍSTICAS

NORMAS URBANfSTICAS PROYECTAOO

OENSIOAD NO APLICA

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PlSOS SUPERIOR€S NO APLICA

COEFIC!ENTE DE OCUPACIÓN OE SUELO NO APLICA NO APLICA

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD NO APLICA NO APLICA

DlSTANCIAMIENTOS 4RT.2.6.3 0GUC 4RT.2.6.3 oGUC

RASANTE 70" OGUC

SISTEMA DE AGRUPAMIENTO AISLADO I)l (

AOOSAIVIENTO 2

ANTEJARDIN NO APLICA §o
ALTURA EN METROS Y/O PISOS l PISOS '-iro-'a¡S1rflll
ESTACIoNAMtENToS AUToMóvrLES NO APLICA = eniiffl
ESTACIONAMIENTOS BICICLETAS NO APLICA I OGU

"§
e6.

lutoIclptr\ .\_)

R,U,T,

16.670.323-9

SI

EDIFICADA SUBTERRANEO 0,00

0,00

5005,00SUPERFICIE TOT¡ü DEL PREDIO (m2)

0,00

339,6'1

PERlvllTlDO

NO APLICA

NO APLICA

NO



ESTACIONA¡/IIEÑ'IOS OTROS VEH¡CULOS (€SPECIFICAR)
PRMS

ESTACIOANAMIENTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAO OGUC

DESCUENTO ESTACIONAMIENfOS PARA AUTOMÓVILES POR
ESTACIOÑAMIENTO PARA BICICLEÍAS

SI X NO
CANTIOAD

OESCOÑTAoA

3 3 USO DE SUELO Y DESf¡NOS CONTEMPLADOS

TIPO DE USO 21 25 oGuC 2133oGUC
CLASf / DESTINO

ACT VIDAD

ESCALA (Aá 2 1 36 OGUC)

x NO Sl, especlicar ZCH ICH zotT OTRO

MONUI\¡ENTO NACIONAL zf ¡¡H SANIUARIO DE LA NATURALEZA

CESIÓN x APORTE ofRo

3 6 CÁLCULO DEL PORCENTAJE OE CESION OERA NUEVA

PROYECTO PORCENIAJE OE CESIÓN

x CON OENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA

0.000 P€rsooegHoctáreás

DEIISIDAD OE OCUPACIÓN

22,6',1 0,12f"
2000

CON DFÑSIDAD DF OCUPACIóN SOBRF

A OOO Pérs.ñás/llécláréas

37 CÁLCULO DEL APORTE

AVALÜO FISCAI UGEÑÍE A U FECHA OE LA
SOLIC¡ÍUD CORRESPONOIENIE AL O TOS fERRENO§ §78.599.365

PORCENTAJE OE BENEFICIO POR
COÑ§¡RUCT]BILIDAD

$78.599.35s
AVALUO F¡SCAL INCREMENf AOO

CORRESPÓÑOIENTE AL O LOS fERRENOS

0,'12%

% FINAL DE CES ÓN

$94.319

APORTE EOUIVALENTE EN OINERO

38 INCENIIVOS NORMAfIVOS DEL IPT A LOS QUE SE ACOGE EL PROYECTO

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO

BENEFICIO CONDICIÓN PARA OPIAR AL BENEFICIO

BENEFIC O CONDICIÓN PARA OPTAR AL BENEFICIO

3 9 DISPOSICIONES ESPECIALES A OUE SE ACOGE EL PROYECTO

or L. N'2 0E 1359
PROYECCION OE SOMARAS ARI
2 011 oGIJC

LEYN'1S 53/COPROP EOAU
B€NEFICIO FU9ÓN ARf 63 LGUC

CONJUNTO OE VIVIENDAS
ECONÓM|CAS AnT. O 1.8 oCUC

ART 6.61 OGUC SEGÚN RES N'

3 1O NÚMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

OTROBOOEG^S ofrcrñas IOCALES COMERCIALES

Ca¡lidad EBffiESIACIONAMIENTO PARA AUTOMÓVILES

2

orRos

ESTACIONAMIEÑTO PARA BICICLEfAS

t¡ t)t

nl

?
I

ICIPI
\\'

@IM;E¡

@@

ffi

NO APLICA

VIVIENDA

34 PROTECCCIONESOFICIALES

3,5 FoRMA oE cUMPLIMIENTo ART¡CULo 70" LGUC

-- lcoNJu¡no aRrró.r¡co '

vrcer,rre r+sre 
I

l*l I



3 11 PARA PROYECTOS DE CONOOMINIO TIPO B

SUPERFICIE TOTAL OEL fERRENO CANTIOAD DE SITIOS RESULTANTES

4 . OTRAS AU¡ORIZACIONES QUE FORMAN PARTE DE ESTE PERMISO

DEMOLICIÓN INSIALACIÓN DE FAENA INSÍAIACIÓN DE GRÚAS Y SIMILARES

5-. cLAStFTCACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES

cLASIFTCACTÓN ñ2 VALOR SEGÚN TAALA fOfAL PFESUPUESfO

199,81 58,84% $216.770 §43.312.814

139,79 41,16% $154.809 s21.640.750

6 , DERECHOS MUNICIPALES

IOTAI PRESUPUESTO SEGÚN CLASIFICACIÓN s64.953 564

SUBTOTAL 1 DERECHOS MUNICIPALES 1.5% OEL PRESUPUESTO §974.303

OESCUENTO 30% CON INFORME OE REVISOR INOEPENDIENIE SO

SUBÍOIAL 2 fOfAL CON DESCUENTO $974.303

OESCUENTO MONTO CONSIGNAOO A! INGRESO 2450608 07109t2022 $97.294

fOTAL OERECHOS A PAGAR $877.009

GIRO INGRESO MUNICIPAL N 2716315 I'ECHA 1AnOt2023

NOfAS:

l_, Et pago de $94.319 conespond¡ento a la Ley N'20.958 Apo.tes al Espacio Públaco debe.á roal¡zarse prevlo el ingrc§o de la

Sollcltud de Reccpc¡ón Definitiva de Obras.

2- El presente permiso apaueba la construcción de una vivEnda de 199,81 m2. y una segiJnda v¡vienda de 339.61 m2

3_ Esle Permiso deberá quedar en la obra para ser erhibióo a los inspeclores de esla Dirección caóa vez que sea necesano.

4_ Seá responsab¡lidad del construclor de la obra mantener en ella, en forma permanenle y debidamenle aclualizádo. un libro de obras
conformaclo por hoias originales y dos copias de cada una. lodas con numerac¡óñ conelat¡va elque se entreg¿ra a lá Dúección de Obr¿s

al momenlo de la Recepc¡ón Defnitiva de Obres de EdÍicación

5_ El constructor deberá manleñer aseo del espacio público que enlrentra la obra. Se prohibe depositar ñateriales, elemenlos de trabaio y

escombros en espaoo públ¡co salvo con aulori¿ación del Oúector de Obras Los escombros deberán ser lr¿nsportados a botadero
autorizado.

6_. Para ta Recepción Definitiva de Obras de Edificación, deberá conlar con los planos y cedificados de dotación y funcionam¡ento de los

servicios sanitados corespondienles que señala el Art. 5.2.6. Capilulo 2 , Art. 5.9.2 de lnslalación Eléctñca interior y Arl. 5.9.3 lnstalación
de Gas interiot del capitulo I de la Ordenañza Geñerálde lJrban¡smo y Construcciones, §i procede

7-. Las obtas aprobadas en el presente Permiso de Ediflcación, deberán efectuarse en iomadas de lunes a viemes de 8.00 a 18.00 hrs. y
sábado de 8 00 a 14 00 hrs.

8_ Ningún edificio podrá hábitarse anies que se haya efectuado la inspección final y otorgado la Recepc¡ón Definifva de Obras de
Edificación

g.-Todo cambio que modifique lo aprobado, deb€rá ser aulorizado por esta Dirección de Obres Muñic¡pales

NCHA ALBORN
ECTO REVISOR
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